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         JUNTA DE PERSONAL 

 

Asunto: SOLICITANDO NEGOCIACIÓN TELETRABAJO 
 
 Con motivo de la finalización del Estado de Alarma el pasado 9 de mayo de 
2021, esta Junta de Personal: 
 

- EXPONE: 
o Que en Comisión Paritaria de 6 de abril de 2021, el Diputado de 

Personal se comprometió de forma expresa a negociar la 
implantación definitiva de Teletrabajo desde el levantamiento del 
citado Estado de Alarma. 

o Que existen informes de responsables de las áreas indicando que 
con el uso del teletrabajo no ha visto afectado el normal 
funcionamiento de las tareas a realizar. 

o Que se ha prorrogado el Teletrabajo hasta el 31 de mayo, por 
motivos sanitarios, estando la plantilla de la Diputación sin 
regulación alguna a partir de esa fecha. 

o Que existe legislación tanto estatal como autonómica que insta a 
introducir normativa definitiva sobre Teletrabajo en las 
Administraciones. 

o Que existe una amplia necesidad e interés a cerca del Teletrabajo, 
por parte de casi la totalidad de la plantilla de Diputación, no solo 
entendido como medida sanitaria, sino como forma válida de 
trabajar, que facilita la conciliación del ámbito personal y laboral.  

o Que, el 12-02-2021, presentamos un proyecto de Teletrabajo para 
su negociación e implantación definitiva:  

 CSV: z006766262251b12eaf07e504e041300N 

 Enlace para su consulta: 
http://intranet.dipsoria.es/intranet/sites/default/files/SOLICI
TUD_TELETRABAJO_FUNCIONARIOS.pdf 

o Que la negociación e implantación deben realizarse antes de que 
finalice la situación actual para evitar perjuicio a los trabajadores y 
poder organizar las distintas dependencias de forma estable, ya que 
las prórrogas de última hora no favorecen ni a las familias ni a la 
Administración. 
 

Por lo anteriormente expuesto,  
 

- SOLICITA: 

o Negociación e implantación de la normativa definitiva de Teletrabajo 
en la Diputación Provincial de Soria con carácter urgente. 

 
 

Soria, a la fecha de la firma electrónica 
 

fdo. El Presidente 
 
 
 
 
 

SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACION DE SORIA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
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